
SEXTO T.OTE : .

- Una fábrica de conservas ve-
getales, situada en la Avda . de
Cajal, de la ciudad de Cieza, mar-
cada cón los números 67 , 69, 71 y
73, que ocupa una superficie de
seis mil doscientos metros cua-
drados, y linda : por su frente, con
la expresada Avenida, teniendo
fachada a ella de cincuenta me-
tros, por la derecha, con tierras
de dofia Asunción Giménez y don
Rafael Montiel, hoy Guirao Her-
manos, S. A., brazal regador por
medio ; izquierda, casas números
63 y 65 de la m isma avenida, de
don José Pérez Gómez, hoy Gui-
rao Hermanos, S . A., y por la es-
palda, con el camino viejo de la
Ermita y casas de Hermenegildo
y Diego García . Se compone de
varias dependencias . Inscrita al
tomo 8 1 , libro 20, folio 3, finca
número 1.648, duplicado, del Re-
gistro de la Propiedad de Cieza .

SEPTIMO LOTE :

- En esta ciudad y su avenida
de Cajal, una casa marcada con
el número sesenta y cinco, que
mide de frente, doce metros y ocu-
pa en su figura irregular una su-
perficie de ciento treinta y nueve
metros, ochenta y seis decímetros
cuadrados ; linda: derecha entran-
do, casa número sesenta y siete
de don José Pérez Gómez, y res-
to de la que ésta se segregó; iz-
quierda, la casa número sesenta y
tres del señor Pérez Gómez, y es-
palda, patio o dependencia del al-
macén número sesenta y tres y
el expresado resto que se reservó
don José Pérez Gómez. Inscrita
al tomo 347, libro 70, folio 157,
2inca número 243 del Registro de
la Propiedad de Cieza .

Tipo de subasta primer lote :
12 .750.000 pesetas .

Tipo de subasta segundo lote:
3 .187.500 pesetas.
Tipo de subasta tercer lote :

1275 .000 pesetas .
Tipo de subasta cuarto Inte :

1 .275 .000 pesetas .
Tipo de subasta quinto lote:

1275 .000 pesetas .
Tipo de subasta sexto lote:

30 .600.000 pesetas .
Tipo de subasta séptimo lote :

637 .500 pesetas .

Dado en Madrid a once de mar-
zn de mil novecientos ochenta y
cinco.-Doy fe.-El magistrada
juez de Primera Instancia.-El
secretario .
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Por el presente que se expide
en cump lim iento de lo acordado
por el Juzgado de Primera Ins-
tanc ia, número Cinco de los de
es ta capital, en los autos de pro-
cedimiento judic ial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos a instancia del Banco de
Crédito Agrícola, S . A . , represen-
ia,do por el procurador señor Pé-
rez-Mulet, contra don Francisco
Javier Celdrán y doña R ita Marfa
Ku ll Habián , señalados con e l nú-
mero 889 -G de 1982 , se anuncia la
ven ta en púb]ica subas ta por ter-
cer a, vez, sin sujeción a tipo, y
por término de veinte días , lo si-
gu iente:
- La solana de una hac ienda

llamada «S ierras de Carrascoy»,
s ita, en la sierra del mismo nom-
bre , término municipal de Alha-
ma de Murcia, ocupada en parte
por espartales, atochares y de-
más , monte bajo, con alguna por-
ción plantada de olivos, higueras,
pinos y otros árboles, existiendo
tamb ién algunos pozos, una casa
de cuarenta vigadas , tejada con
teja del país, con patio y puerta
de parador, y dentro del patio una
cuadra con pajera y dos peque-
ñas habitaciones, de cuaren ta y
dos vigadas , destinada a morada
de los guardas de la sierra ; otra
ca sa separada de la anterior por
el patio , de treinta y dos vigadas,
tejada, en análogas condiciones
a la anterior, con su pa tio , y den-
tro de é l una cuadra que se en-
cuentra sin cubierta, y una habita-
ción de ocho vigadas. Ambas ca-
sas forman un solo ed ific io que
mide setecientos noventa metros
cuadrados; un almac én de fábrica
de mampostería , tejado con teja
ordinaria del país, destinada a
guardar las cosechas de espart,:),
que mide una longitud de cuaren-
ta y un metros, ochenta cen t íme-
tros por diez me tros, quince cen-
tímetros de longitud y un aljibe
de fábrica mampostería, destina-
do a recoger las aguas para el
servicio de la casa. La total su-
perf icie de la finca es de doscien-
tos seten ta y siete hectáreas, no-
venta y siete áreas, treinta y cin-
co centiáreas . Linda : Norte, con
don Franc isco Poña, finca de C a -
marca y don José Virgili ; Sur,
López Ferrer y don Riviano y don

Angel Conesa 8aura; Oéste , con
don Angel Guirao, don Jos é Vir-
gi l i , la Rambla del Infierno y don
José N ieto González, don Emilio
Restoy y don Pedro Pilones, finca
del Tío de la Pipa, finca El Ca-
rril, Rambla y camino, y por el
Este, finca del señor Ros, Fran-
cisco Joralo y finca El Carril . In-
ternamente linda, en parte, con
la finca El Carril .

Título: Determ inación de resto
de finca, en escritura ante el nota.
rio de La Unión, don Miguel Cue-
vas , en El Porche, el 16 de diciem-
bre de 1974 .

Inscripción : Inscrita en el Re-
tro de la Propiedad de Totana,
en el tomo 792 del archivo, libro
24 0 de Alhama, folio 243 vuelto,
finca 15 . 012, inscripción 12 .

Tasada en la escritura de prés-
tamo base de los autos en la su-
ma de once millones de pese tas .

Comprende también la subas-
ta con cuanto de terminan los ar-
tículos 1 09 y 110 de la Ley Hipo-
tecaria, las nuevas construcciones
de edific ios y cualquier otra clase
que s4 lleven a cabo sobre la fin-
ca, a los objetos muebles que se
hallen colocados permanente-
mente .

Y se advierte a los lic i tadores:

Que para su remate, que ten-
drá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de
Castilla, piso 2°, se ha señalado
el día 7 de junio del corriente año,
a las 11 horas, haciéndose constar
que si por causa de fuerza mayor
no pudiera celebrarse el día indi-
caáo, se realizaría el siguiente
dia hábil o siguientes sucesivos a
la misma hora, y bajo las mis-
mas condiciones, excepto los sá.
bados .

Que la subasta será sin suje .
ción a tipo .

Que para pOder tomar parte en
el remate deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del tipo
que sirvió de base para la segun-
da subasta, que fue el de valora-
ción rebajado en un 25 por 100,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos en el remate .

Que las cargas anteriores y las
preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-



~adó en la sesp~abilidad de las
;ax►bsmasi, sin destii}arQe .a su ex
ffincióra el precio dei remate: .

Qué 1os áutos y lá cértü%caCiói ►
del Rzgistro a que se reiiereIa
Tegla . 4' del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesta en la Secretarfa dé este Juz-
gado para que puedan ser exami-
nados por todo licitador y se con-
formarán con la titulación, no te-
nfeñ~do derecho a exigir nirigíw
oiro .

Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder .

Que la consignación del precio
del remate se verificará dentro
de los ocho días siguientes a l de
la aprobación del mismo .

Dado en Madrid a quince de
marzo de mil novecientos ochenta
y cinco.-El juez de Primera Ins-
tancia.-El secretario.
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Don Angel Escudero Servet, mar
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado núm. Cua-
tro de Murcia.
Hago saber: Que en los au-

tos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en es-
te Juzgado con el núm. 251/84,
a instancia de don Manuel Coro-
nado Escarabajal, representad.o
por el procurador don Francis-
co Aledo Martínez, contra «Pre-
fabricados Mazarrón, S. A.», con
domicilio en Ctra . de Totana,
s/n., Mazarrón (M u r c i a), se
anuncia la venta en segunda su-
basta púb lica de la finca hipote-
cada que después se describirá,
la cual tendrá lugar el día 5 de
julio próximo , a las once horas,
en la sala audiencia de este Ju z-
gado, sito en Palacio de Justi-
cia, Ronda de Garay, planta 3^,
Murcia, bajo las condiciones si-
;uientes:

1 .-Servirá de tipo para la su-
basta la suma de doce millones
cuatrocientas c i n c u e n t a mil
(12 .450.000) pesetas, no admi-
tiéndose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo .

2.=Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
que concurran a ella consignar
previamente en la mesa del Juz-

gado o en establecimiento públi-
po destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento en efectivo metálico
del valor que sirve dé tipo para
la subasta, sin cuyo requisito
no'sexán admitidos, devblviéndo-
=se dichas consignaciones a c t o
eantinuo del remate, excepto la
qüe corresponda al mejor postor,
~que se reservará como garaniía
del cumplimiento de sus obliga-
ciones y en su caso como parte
del precio de la venta .

3.-Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, a dispo-
sición de los que quieran exami-
narlos. Se entiende que todo lici-
tador acepta como bastante la
titulación y que las c a r g a s y
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del re-
mate, pudiendo verificarse éste
en calidad de cederlo a tercero .

La finca que sale a subasta es
la siguiente :

En la diputación del Garrobo,
paraje de los Cabecicos, térmi-
no municipal de Mazarr ón, una
suerte de tierra secano y mon-
tuosa, que tiene de cabida dos
hec táreas, treinta y cuatro áreas
y s e t e n t a y ocho centiáreas,
igual a tres fanegas y seis cele-
mines , y linda : Norte y Este, do-
ña María Salinas Campillo ; Sur,
barranco, y Oeste, carretera de
Totana a Mazarrón y Puerto ;
dentro de cuya f i n c a existen
construidas dos naves indu -s-
triales, separadas entre si, que
lindan por todos sus vientos con
el terreno de la finca donde se
alzan, teniendo ambas su cubier-
ta de placas de fibrocemento on-
dulado : Una, que xnide mil cien-
to veintiocho metros cuadrados,
es diáfana y está dedicada a la
fabricación de vigas de cemento
con las instalaciones de bancada
y central de hormigonado com-
pues ta de u n a hormigonera
Rumbo, con motor de 7 C .V . , una
cinta transportadora de o c h o
metros con motor de 3 C .V., una
tolva de recepción de áridos con
una c inta transportadora de on-
ce metros, con motor de 3 C .V .,
dos silos de cemento con capa-
cidad para 28 tonelada .s con dos
sinfines de alimentación de di

cho material, una báscula con
tolva receptora de cemento y
un guentWgr .ía de dos toneladas .

~Y~ 3~ ~ atr~, ~z~ue mide dos cien-
tos noventa y un metros cuadra-
dos, está bónstruidá dé mampos-
tería y está destinada a oficinas,
aseos,comedor y taller de man-
ienimiento . Dentro del períme-
tra de la finca donde se alzan
dichas naves y también para la
fabricación de elemen tos prefa-
bricados de hormigón, existe una
caseta que aloja un transforma-
dor de energía eléctrica con sus
correspondientes instalaciohes;
dos balsas de caudal de agua
para riego , equipadas , cada una,
con su correspondiente moto-
bomba; una caseta donde se alo-
ja un grupa electrógeno marca
Bosch con -su correspondiente
instalación; una Central de hor-
migonados de fabricación de ele-
mentos, totalmente automática,
compuesta por una tolva de re-
cepción de áridos , una cinta
transportadora con mobo-redue.
tor de 3 C .V. para alimentación
de áridos, dos silos de cemen-
to de 30 toneladas, dos cintas
transportadoras de alimentación
de , pemento con moto-reductor
de 1 C .V . , una hormigonera mar-
ca Tub-Hor, con motor-reductor
de 7 C .V . , una tolva receptora
de hormigón y una cinta trans-
portadmra de siete metros con
moto-reductor de 3 C .V . ; una
central clasificadora de áridos
Compüesta por un tromel moto -
reductor de 3 C .V, una tolva de
alimentación y una cinta trans-
portadora con motor de 3 C .4 . .
Y una grúa brazo marca Imena-
sa, tipo 17-C, de veinticinco me-
tros de pluma, con su corres •
pondiante instalación de raíl ; tan-
to- las dos naves industriales co-
ma el resto de las instalaciones
descritas, forma un compleio ir,-
dustrial dedicado a la fabrica-
ción de elementos prefabrica-
dOS de horm igón; encontrándo-
se insCrita en el Regis tro de la
Propiedad de Totana, tomo 1 .126 ,
libro 249 de Mazarrón, folio 6
vuelto, f 1 n c a 18 . 534, inscr±n-
ción 2! .

Dado en Murcia a 3 de ab ri l
de 1985 .-Angel Escudero Ser-
zr°* .-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica d iaria
mente, excepto los domingos y

dias festivos .


